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10 de enero de 2002

(02-0110)

COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE SUPERVISIÓN
DE LOS TEXTILES

Decisión de 20 de diciembre de 20011

El Consejo General,

Decide lo siguiente:

1. La composición del Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) que se indica a
continuación se establece por un período de tres años (del 1º de enero de 2002 al 31 de diciembre
de 2004).

2. Los 10 miembros del OST serán nombrados por los Miembros de la OMC designados en las
unidades electorales que se enumeran a continuación.  Los miembros del OST podrán nombrar a sus
suplentes respectivos.  El período para la rotación de los miembros del OST dentro de una unidad
electoral ha de ser decidido por las propias unidades electorales.  Las unidades electorales son las
siguientes:

a) los países Miembros integrantes de la ASEAN;

b) el Canadá y Noruega;

c) China y el Pakistán (esta unidad electoral nombrará a Macao, China como
segundo suplente;  no rotará con el miembro ni con el primer suplente);

d) las Comunidades Europeas;

e) la India y Egipto/Marruecos/Túnez (la India alternará con uno de los otros
tres países);

f) el Japón;

g) Corea y Hong Kong, China;

h) los países de América Latina y el Caribe Miembros (esta unidad electoral nombrará
dos suplentes);

i) Turquía, Suiza y Bulgaria/Croacia/Eslovenia/Hungría/Lituania/Polonia/la República
Checa/la República Eslovaca/Rumania (esta unidad electoral nombrará
dos suplentes);
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j) los Estados Unidos.

3. En la unidad electoral g) habrá un segundo suplente de un Miembro menos adelantado
exportador de textiles, que no rotará con el miembro ni con el primer suplente.

4. Los Miembros que no estén ya representados en virtud de las disposiciones de los párrafos 2
y 3 nombrarán dos observadores no participantes, uno de África y otro de Asia.

__________


